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el sistema a que se acojan los interesados, la cantidad en 
metros de perfiles de importación que se reseñan e. i el cuadro 
adjunto. »

Segundo.—Se mantienen en toda su integridad restantes 
extremos de la Orden ministerial de 16 de noviembre de 1983 
(•Boletín Oficial del Estado» de 26 de diciembre) que ahora 
se modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de octubre de 1984.—P. D., el Director general 

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

limo. Sr. Director general de Exportación.

25002 ORDEN de 29 de octubre de 1984 por la que se 
autoriza a la firma «Leda, S. A. E.», el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de planchas de poliestireno y la exportación 
de cabinas de ducha.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Leda, S. A, E. », solicitando 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de planchas de poliestireno y la exportación de cabinas 
de ducha.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la 
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de trófico de perfecciona
miento activo a la firma «Leda, S. A. E.», con domicilio en calle 
de Oriente, números 49-51, Hospitalet de Llobregat (Barcelona), 
y NIF A-08-497562.

Segundo.—Las mercancías de importación serán:

1. Planchas de poliestireno, anticboque, con una composi
ción de: 92 por 100 de poliestireno, 7 por 100 de polibutadieno, 
1 por 100 de colorante: de colores blanco, marrón claro, verde 
claro y naranja, brillantes, P. E. 39.02.22.2, de las siguientes 
dimensiones:

1.1. 1.995 milímetros por 800 milímetros por 5 milímetros, 
para los laterales.

1.2 1.995 milímetros por 740 milímetros por 5 milímetros, para 
el panel de fondo.

1.3 1.010 milímetros por 1.Ó10 milímetros por 7 milímetros, 
para el zócalo.

1.4 820 milímetros por 820 milímetros por 5 milímetros, para 
el techo.

Siendo el peso aproximado de las cinco placas necesario para 
cada cabina de 37,228 kilogramos.

Tercero.—Los productos de exportación serán:

Cabinas de ducha, de poliestireno, antichoque, blanco, ma
rrón claro, verde claro y naranja, brillantes, con un peso apro
ximado de 27,363 kilogramos, y con las siguientes dimensiones: 
80 centímetros por 80 centímetros de base y 205 centímetros de 
altura, P E. 39.07 99.9.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada cabina de ducha que se exporte se podrán im
portar con franquicia arancelaria, se datarán en cuenta de 
admisión temporal o se devolverán los derechos arancelarios, 
6egún el sistema a que se acoja el interesado:

Dos placas de dimensiones 1.995 milímetros por 800 milíme
tros por 5 milímetros (laterales).

Una placa de dimensiones 1.995 milímetros por 740 milíme
tros por 5 milímetros (panel de fondo).

Una placa de dimensiones 1.010 milímetros por 1.010 milíme
tros por 7 milímetros (zócalo).

Una placa de dimensiones 820 milímetros por 820 milímetros 
por 5 milímetros (techo).

Con un peso total aproximado de 37,228 kilogramos.

b) Se consideran pérdidas el 26,50 por 100, en concepto exclu
sivo de subproductos, adeudables por la P. E. 39.Ó2.39.

c) El interesado queda obligado .a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de 
detalle; por cada producto exportado, las composiciones de las 
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, 
así como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones par
ticulares, formas de presentación), dimensiones y demás carac
terísticas que las identifiquen y distingan de otras similares y 
que en cualquier caso deberán coincidir, respectivamente, con 
las mercancías previamente importadas o que en su compensa 
ción se importen posteriormente, a fin de que la Aduana, habida 
cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que estime 
conveniente realizar, entre ellas la extracción de muestras para 
su revisión o análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, 
pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de hasta 
el 31 de agosto de 1985, a partir de la fecha de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», debiendo el Interesado, en su

caso, solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su 
caducidad y adjuntando :a documentación exigida por la Orden 
del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar se
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones co
merciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene asimismo relaciones 
comerciales normales o su moneda de pago sea convertible, pu- 
diendo la Dirección General de Exportación, si lo estima opor- 4 
tuno, autorizar exportaciones a ios demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio de 
Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar ,as importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo establecido 
en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia del 
Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia aran
celaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorpración y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correpondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los 'otros dos sistemas. En todo caso deberá indicarse en las 
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de 
importación como de la licencia de exportación, que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el 
sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le 
otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados ex
portables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos, las exportaciones que se ha
yan efectuado desde el 21 de mayo de 1984 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los pla
zos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá, en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se deri
va de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1978 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo 

de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección 
General de Exportación, dentro de sus respectivas cómoe'endas, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y 
desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 29 de octubre de 1984.—P. D., el Director general de 

Exoortación, Apolonio Ruiz Ligero.

Timo. Sr. Director general de Exportación.

25003 CORRECCION de erratas de la Orden de 5 de 
mayo de 1984 por la que se conceden a la Empresa 
«Explotaciones Mineras de Córdoba, S. A.» NIF A- 
08 457 892, los beneficios establecidos en la Ley 6/ 
1977, de 4 de enero, de Fomento de la Minería.

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 203, de fecha 24 de 
agosto de 1984, a continuación se formula la oportuna rectifi
cación:
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En la página 24425, segunda columna, primer párrafo de la 
Orden, tercera línea, donde dice: «Bailón, número 2, en el que 
solicita los beneficios prevenidos», debe decir: «Bailón, núme
ro 3, en el que. solicita los beneficios prevenidos».

25004 RESOLUCION de 10 de noviembre de 1984, del Ser
vicio Nacional de Loterías, por la que se transcribe 
la lista oficial de las extracciones realizadas y de 
los números que han resultado premiados en cada 
una de las series de que consta el sorteo celebrado 
dicho día en Madrid.

1 premio de 20.000.000 de pesetas para el billete nú
mero ....................................................................................... 68450

Consignado a La Coruña.

2 aproximaciones de 1.150.000 pesetas cada una 
para los billetes números 68449 y 68451.

99 centenas de 25.000 pesetas cada una para los 
billetes números 68401 al 68500, ambos inclu- 

' sive (excepto el 68450).
799 premios de 25.000 pesetas cada uno para los 

billetes terminados como el primer premio en 
7.999 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para los 

billetes terminados como el primer premio en

50

0

Premio especial a la fracción:

El décimo o fracción 5.a de la serie 9.a del 
número 68450, al que ha correspondido el 
primer premio, ha obtenido, además, un pre
mio especial de 27.000.080 pesetas.

1 premio de 10.000.000 de pesetas para el billete nú
mero .............. ...................................................................... 53337

Consignado a Salamanca, Ponferrada, Barcelo-- 
na y Sestao.

2 aproximaciones de 550.000 pesetas cada una 
para los billetes números 53336 y 53338.

99 centenas de 25.000 pesetas cada una para los 
billetes números 53301 al 53400, ambos inclu
sive (excepto el 53337).

1 premio de 5.000.000 de pesetas para el billete nú
mero ....................................................................................... 19733

, Consignado a Valencia, Barcelona, Burriana,
Jaén, Madrid, Las Palmas, Valladolid, Gan
día, Cartagena y Xátiva.

2 aproximaciones de 307.130 pesetas cada una 
para los billetes números 19732 y 19734.

99 centenas de 25.000 pesetas cada una para los 
números 19701 al 19800, ambos inclusive (ex
cepto el 19733).

1.280 premios de 25.000 pesetas cada uno para todos los 
billetes terminados en:

089 180 375 817
103 194 394 835
174 212 396 837
180 332 636 892

8.000 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para los bille
tes cuya última cifra obtenida en una extracción 
especial sea.......................................................................... 7

Esta lista comprende 18.384 premios adjudicados, para cada 
serie, en este sorteo. Adjudicado el premio especial, en el con
junto de las diecisiete series, resultan 312.529 premios, por un 
importe de 2.380.000.000 de pesetas.

Madrid, 10 de noviembre de 1984.—El Jefe del Servicio, An
tonio Gómez Gutiérrez.

25005 RESOLUCION de 10 de noviembre de 1984, del Servi
cio Nacional de Loterías, por la que se hace público 
el programa de premios para el sorteo que se ha 
de celebrar el día 17 de noviembre de 1984.

El próximo sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará 
por el sistema moderno, tendrá lugar el día 17 de noviembre de 
1984, a las doce horas, en el salón de sorteos, sito en la calle 
de Guzmán el Bueno, número 137, de esta capital, y constará 
de diecisiete series de 80.000 billetes oada una, al precio de 
2.500 pesetas el billete, divididos en décimos de 250 pesetas; 
distribuyéndose 138.411.760 pesetas en 18.384 premios para oada 
serie.

UN PREMIO ESPECIAL para una sola frac-

Pesetas

ción de uno solo de los billetes agraciados
con el primer premio .. 27.000.080

Premios Pesetas
de cada serie

i de 20.000.000 (una extracción de 5 cifras) ... 20.000.000
i de 10.000.000 (una extracción de 5 cifras) ... 10.000.000
i de 5.000.000 (una extracción de 5 cifras) ... 5.000.000

1.280 de 25.000 (dieciséis extracciones de 3 oi-
tras) .................................... .......... 32.000.000

2 aproximaciones de 1.150.000 pesetas cada
una para los números anterior y posterior al
del que obtenga el premio primero ............. 2.300.000

2 aproximaciones de 550.000 pesetas oada 
una para los números anterior y posterior al
del que obtenga el premio segündo .............. 1.100.000

2 aproximaciones de 307.130 pesetas cada 
una para los números anterior y posterior al
del que obtenga el premio tercero ............. 614.260

99 premios de 25.000 pesetas cada uno para 
los 99 números restantes de la centena del
premio primero ...... ............................................... 2.475.000

99 premios de 25.000 pesetas cada uno para 
los 99 números restantes de la centena del
premio segundo ................................................... 2.475.000

99 premios de 25.000 pesetas cada uno para 
los 99 números restantes de la centena del
premio tercero ...................................................... 2.475.000

799 premios de 25.000 pesetas cada uno para los 
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales 
y estén igualmente dispuestas que las del
que obtenga el premio primero ..................... 19.975.000

7.999 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para 
los billetes cuya última cifra sea igual a la
del que obtenga el premio primero ............. 19.997.500

8.000 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para 
los billetes cuya última cifra sea igual a la 
del que obtenga en la extracción especial
de uña cifra .......................................................... 20.000.000

18.384 138.411.760

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán seis bombos, 
cinco de ellos, que son los utilizados habitualmente, represen
tan, de izquierda a derecha, las decenas de millar, unidades 
de millar, centenas, decenas y unidades. Cada bombo contendrá 
diez bolas, numeradas del 0 al 9, excepto el correspondiente 
a las decenas de millas, que sólo contendrá ocho bolas, nume
radas del 0 al 7. El sexto bombo contendrá diecisiete bolas, 
numeradas del 1 al 17.

El orden de adjudicación de los premios será de menor a 
mayor. En cada extracción entrarán en juego tantos bombos 
como se requieran para obtener la combinación numérica pre
vista.

Para las extracciones correspondientes a los premios de 
25.000 pesetas se utilizarán tres bombos. Estos premios se adju
dicarán, respectivamente, a aquellos billetes cuyas tres últimas 
cifras sean iguales y estén Igualmente dispuestas que las de los 
números obtenidos. Los correspondientes a los premios desde 
5.000.000 de pesetas, inclusive, en adelante, se obtendrán también 
por orden de menor a mayor cuantía de los premios, extrayén
dose de cada uno de los bombos una bola, y las cinca bolas 
extraídas compondrán el número premiado. En el supuesto de 
que las cinco bolas extraídas fueran todas el 0, con lo cual el 
número resultante sería el 00000, se considerará que éste repre
senta al 80000

De los números formados por las extracciones de cinco ci
fras, correspondientes a los premios primero, segundo y tercero, 
se derivarán las aproximaciones y las centenas, como asimismo, 
del premio primero las terminaciones y los reintegros.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los nú
meros anterior y posterior de los premios primero, segundo 
y tercero, se entenderá que, si saliese premiado en cualquiera 
de ellos, el número 1, su anterior es el 80.000, y si éste fuese 
el agraciado el número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena de 25.000 pe
setas, se entenderá que si cualquiera de los premios primero, 
segundo o tercero correspondiera, por ejemplo, al número 25, 
se considerarán agraciados los 99 números restantes de la mis
ma, es decir, desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100.

Tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes 
cuya última cifra sea igual a la del que obtenga el premio 
primero.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha 
de entenderse que quedan exceptuados los números de los que, 
respectivamente, se deriven agraciados con les premios primero, 
segundo y tercero.

Asimismo, tendrán derecho al reintegro de su precio todos 
los billetes cuya última cifra coincida con la que se obtenga 
ea la extracción especial que se realizará del bombo de las 
unidades una vez efectuada la de cinco cifras correspondientes 
al premio mayor y depositadas las bolas en sus respectivas 
cajas.

Premio especial al décimo
Finalizadas todas las extracciones precedentes, se introducirán 

en el bombo de las unidades las dos bolas extraídas anterior
mente. Tras esta operación, se extraerá una bola que determinará


